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e) Empresas que no se rigen por las Tflrifas Tope Unifi
cadas.

Las Deleouciones Provinciales del Minislerio de Industria de
berán reajustar los pl'ccios de venta al púbHcü de las Cornpa
¡has distribuidoras que no aplican las Tantas rope Uni.Hcadas,
pa.a que el incremento de los precios de la energía sumini3
tracia por sus proveed.ores no les represente un perjuicio eco
nómico con re~pecto a su anteriOr situación.

A estos efectos, el incremento qUe se produzca como conse
cuencia del anuncio eJel complemento oT" que el r8vendedor paga
a su proveedor, será repercutible sobre el usuario,sinsobl'e
rasar el 5 por 100 de la tarifa que -éste abOlla. Sí la subida de! 5
por lOO fuera insuficiente para absorber el incremento de coste::.
del nn,endedor, se e1'edUl:lrá por la Din'ccióll G8n81al de la Ener
gía el neces~~ri() reajuste de sus tarifas de 8<rquisición dt) energhi
a su proveedor.

An. ;~.0

Oficina de
~iguiente8:

Las obligaciones de las Empresas eléctrica" con la
Compensaciones de la EIlel'gíu EléctriCa seran las

ArL 4," La tarifa C1 sará aplicable ún~('amente a los sumi
nistros de cnriv__;jer industrial, incluyendo la electrificación rural
sin Iímítacíó11 de potencia, salvo la excepción prevista en ei
"partado bJ 'de I<:lS condiciolll,s generales de aplicación de esta
tarifa -de la Orden ministerial de 31 de diciembre de 1970.

Art, 5. Aquellas Empresas cuya inclusión automática en el
Sistema lntl1grhdo de Facturación de Energia, por aplicación del
artÍCulo cuarto del Decreto de 21 de diciembre de 1972, les su
ponga un perj ulcio económIco con respecto' a su anterior situa
ción deben'ln justifIcar '1.ute la. Dirección General de la Ener
gía esta circunstancia, aportando para ello los datos y estudios
que ésta considere neoe-sarios Previas las comprobaciones corres
pondientes, Ja D]nxción General de la Energia dictará la reso
lución que proceda.

Art. 6." Queda derogada la dlsposic.,ión transitoria primera de
la Orden minjstedal de 31 de diciembre- de 1970, continuando
vigente dicha Ordf'"n en todo iu que no haya sido modificado
por la presente.

al Empresas acogidas al Sist.ema Integrado de Facturacióll
de Energia Eléctrica,

Del importe total recaudado, con-espondlente a su factura
ción de energía eléctrica; harán entregh del 1,9 por 100 a la ci-·
tada Oficina.

Quedan exceptuadas de esia obJjgación las facturaciones
por tarifa E.3 realizadas a revende[jores regidos por las Ta
rifas Tope Unificadas, r¿stén o no acogidos al Sistema lntegrado.

b) Empresas regidas pot la!;; Tarifas Tope Unificndas que no
se acogieron al Sistema Integrado.

Ingresarán en la Oficina de Compensüciones el importe col'res
pondiente al ...:omplemento "r~ recaudado de su mercado, dedu
cicndo el S;j ,¡¿, po, 100 de las r ¡¡nUdarles que haY¡1,n abonado a
sus proveedores de energía acogidos al Sistema rntegrado.

Art. 7." La pcesente Orden ministerial entrará en vigor con
efectos a pf.trtir de j de mayo de 1973.

Art. 8." Por la Dirección General de la Energía se dictarán
las instrucciones complementarias que fueran precisas para la
t;jt1cudón y desarrollo de la presente Orden ministerial.

Lo qüecomunico a-V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de alxil de 1973.

LOPEZ DE LETONA

I Urno. Sr. Director general de la Energia.

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la que se
nombra Vocal de la Sllbcumisión de Expertos
para redacción de un Código Alimentario Espa
ñol a don FranCisco Moreno Borondo.

ORDEN de 13 de abril de 1973 por. la que se nom
bran fundonaríos de carrera del Cuerpo Auxlliar
de Administración Civilrlel Estado.

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectiVfls .para in
greso en el Cuerpo Auxiliar dé la Administración Ci Vil del
Estado, convocadas por Orden de estaPresidenda del Gohierno
de 22 de julio de 1971 (-..Boletín Oficial del EstadO,.nLIO"l'ro215
de ~ de septiembre), y realizados favorable-mente· el c~urso·se~
lectIvo de fOI'mución, así como el precoptivo período de pritctic'ls

Excmos. Sres.: Creada por Orden de la Presidencia del Gü
bien1.o de 29 de marzo de 1960 y modificada su composición por la
de 17 de enero de 1967, la Subcomisión de Expertos para la re
dacción del Código Alimentario Español,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar Vo
cal representante del Ministerio de Comercio en dicha Subco
misión a don Francisco Moreno Barando, Subdirector g-eui7ral de
Exportación, Inspector del SOIVRE. en sustitución de dan José
Luis Pernández Espinosa, que hacesudo en dicha representa
ción.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, BE.
Madrid, 12 de abril de 1973.

PRESIDENCIA

Excmos. Sres.

DEL GOBIERNO

CARHERO

administrativas; y vista la propuesta dot'inij·iva, que formula el
Director de di.cha Escuela, con arreglo a lo dispuesto en la
ba~,e 11, :¿; de la Orden antes citada,

E¡¡;ta Presidencia detGoblerno, en ejercicio de las facultades
sel'ialadas en el artículo 32 de la Ley de Funcionarios del Estado,
de 7 de febrero de 1964, ha tenido a bien nombrar funcionarios
de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del
Estado a los candidatos q Lié se relacionan 8, continuación, según.
el orden obtenido en las correspondientes pruebas de selección,
indicándose el número de Registro de Personal que les ha sido
asignado, asi como Ministerio y localidad de destino.

Igualmente se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
Auxiliara aquellos aspirantes procedentes de las XII Pruebas
Selectivas que habiendo supeIAdo la fa.se de oposición no pudie
ron culminar el curso selectivo y período de prácticas en el
conjunto general de su promoción. habiéndolo hecho con la
presente.

Para la· adq uísidónde la condición de funcíonal'ío de ca
rrera, los referidos candidatos deberán jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino, y tomar posesión de sus des
tinos dentro del plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de la notificación de le. presente Orden, de acuerdo con lo que
se :Iispone en el arUculo 36 de la Ley articulada de Funcionarios,
a -cuyo fin Jos destinados a Madrid deberán comparecer en las
Jefaturasde,PersonaJ de los Ministerios correspondientes y los
d-'3Stinos aprovincüls en las respectivas Delegaciones o Gobier
nos 'Civiles, en eleasa de destinos corresp,mdientesal Ministe~

río de la Gobernación debiendo certificarse el cumplimiento de
Omnto se indica por el Jefe del Servido o autoridad que co~

rHosponda,
Lo que comuhíco a V. 1. para su conocimiento'y efectos.
Díos guarde a V I.
Madrfd, 13 de abril de 1973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director genen'll de la Funcíón Púbiíca.


